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Expediente : COTAIP/0034/2024
Folio PNT: 271473800003424

Acuerdo de disponibilidad COTAIP/0047-271473800003424

CUENTA:   Mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  unas
horas   con  cuarenta  y   dos   minutos  del   dia   uno   de  febrero  de  dos   mil
veinticuatro, se recibió solicitud de acceso a la información pública con número de
folio   271473800003424,   al   cual   se   le   asignó   el   número   de   control   interno
COTAIP/0034/2024,  por lo que  acorde el  marco  normativo que  rige en  materia de
Transparencia en la entidad y este municipio, se procede a emitir el correspondiente
acuerdo.-------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.      AYUNTAMIENTO      DE      CENTRO,      TABASCO,      COORDINACION      DE
TRANSPARENCIA       Y       ACCESO       A       LA       INFORMACIÓN       PÚBLICA;
VILLAHERMOSA,     TABASCO,     A    TRECE     DE     FEBRERO     DE     DOS     IvllL
VEINTICUATRO.------------------i----------------------------

Vistos:  Con fundamento en  los artículos 45,  fracciones  1149,  50,  fracción  111,
Vl,131,133,138 de la Ley de Transparencia y Acceso : la lnformación Pública del
Estado  de  Tabasco  (en  adelante  LTAIPET),   le  solicito  que  de  acuerdo  a  sus
atribuciones,  facultades,  funciones  y  obligaciones  previstas  en   los  artículos  67,
fracción   1,   11,   lv,   del   Reglamento  de   la  Administración   Pública  del   Municipio  de
Centro,  Tabasco,  SE ACUERDA:  ------------------------------------

PRIMERO.   Vía   electrónica,   se  tiivo   la   solicitud   de   información,   bajo   los
siguientes términos:

"Copia en` versión electrónica d'e las facturas pagadas a la empresa Proyectos, Obras

y Suministros del Sui.este, S.A. de C.V., lo anterior del año 2018 al año 2024". Medio de
notificación.   -   Electrónico   a   tFavés   del   sistema   de   solicitudes   de   acceso   a   la
información de la PNT."  ...(Sic.) ------------------------------------------

SEGUNDO.  El  ahículo  6°  apartado  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en
posesión  de  cualquier  autoridad,  entidad,  Órgano  y  organismo  federal,  estatal  y
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municipal,   es  pública  sólo   podrá  ser  reservada  temporalmente  por  razones  de
interés público y seguridad  nacional,  en  los términos que fijen  las leyes;  y que en  la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;
la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida
en  los  términos  y  con  las  excepciones  que  fijen  las  leyes;    artículo  4°  bis    de  la
Constitución    Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco  menciona  que  el
derecho a  la  información  es  inherente al ser humano y por lo tanto el  Estado tiene
la  obligación   primigenia  de  reconocerlo  y  garantizarlo;   es   información   pública  la

generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, Órgano y organismo estatal
o municipal; el derecho a la  intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en

primer grado y en  general  la  que  se  refiere a  sus datos  personales;  atendiendo  al
principio   de   máxima   publicidad   en   el   ejercicio   del   derecho   de   acceso   a   la
información    pública    y    al    cumplimiento    de    las    obligaciones    en    materia    de
transparencia,   toda   persona,   sin   distinción   de   ningún   tipo   y   sin   necesidad   de
acreditar interés  alguno  o justificar su  utilización,  podrá  acceder gratuitamente  a  la
información  pública y a sus datos personales,  o solicitar la  rectificación de éstos;   el
ariículo  7  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  información  Pública,
señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el
principio de máxima  publicidad,  confome a lo dispuesto en  la  Constitución  Política
de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  los  tratados  internacionales  de  los  que  el
Estado mexicano sea parte,  así como en  las resoluciones y sentencias vinculantes
que emitan  los Órganos  nacionales e  internacionales especializados,  favorecjendo
en  todo  tiempo  a   las   personas   la   protección   más  amplia.   Para  el  caso  de  la
interpretación,  se podrá tomar en  cuenta los criterios,  determinaciones y opiniones
de  los  organismos  nacionales  e  internacionales,  en  materia  de  transparencia;  el
artículo  9    fracción  Vl  de  la  Ley  de  la  materia  en  el  Estado,   precisa  que  debe
entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesíón de
los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro
régimen  de  excepciones  que  deberán  estar  definidas  y  ser  además  legítimas  y
estrictamente necesarias en una sociedad democrática .--------------------

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  artículos  45  fracción  11,123  y  132  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso a la  [nformación  Pública,  49,  50 fracción  111
y  138 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco,  siendo de  la  competencia de este  H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,
en  su  calidad  de  Sujeto  Obligado,  conocer y  resolver,  por cuanto,  a  la solicitud  de
información,  presentada  vía  electrónica,  se turnó  a  la  Coordinación  del  Sistema
de  Agua  y   Saneamiento,   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial  y
Servicios Municipales y a la Dirección de Administración,  pronunciándose bajo
los siguientes términos:

Mediante   el   oficío   CENTRO/CSAS/0434/2024,    suscrito    por   el   Titular   de   la
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento,  recibido en  la Coordinación
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de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública a las 12:47 horas del día 07 de
febrero del año en curso,  en el que señala:

"De   lo   anterior,   me   permito   enviarle   s   facturas   pagadas   a   la  empresa  Proyecto8,   Obras  y

Suministros       del       Sureste,        S.A.        de       C.V.,        referente       a       los       años        2019
(N°356,357,358,359,376,377,378) y 2021  (N°2304),

Así  mismo  le  informó  que  referente  a  los  años  2018,2020,2022,2023  y  2024  no  se  genero  ni

proceso facturas  con  la empresa antes  mencionada..." ...(Sic) .--------------------------------------------

Asimismo, a través del oficio DOOTSM/UAcyT/693/2024, suscrito por el Titular de
la   Dirección   de  Obras,   Ordenamiento  Territorial   y  Servicios   Municipales,
recibido en  la  Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública a
las  11 :00 horas del día 09 de febrero del año en curso,  en el que señala:

"Por  lo  anterlor,   con  fiJndamentc)  en  el  artículo  4,  y  6  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  y de acuerc}o a las atribuciones que  se establecen  en  el
dispositivo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco, y  164 de+ Reglamento de
la Administración  Pública del  Municiplo  de  Centro,  le  anexo  en  archivo  electrónjco  PDF,  17  facturas

pagadas  a  la empresa  Proyectos,  Obras  y  Summistros  del  Sureste,  S A.  de  C.V„  durante  los  años
2019,  2020 y 2023,  las cuales  se relacionan  a con±inuacióm

1.     Factura No.105  de  fecha  10 de julio  de  2019
2.     Factura No.  219 de fecha  19 de  septiembre de 2019
3,     Factura No.  220 de fecha  19 de septiembre de 2019
4.     Factura No.  323 cle fecha 22`de  noviembre de 2019
5.     Factura No.  321  de fecha 92 de  noviembre de 2019
6.     Factura No.  349 de fecha 05 de diciembre de 2019
7.     Factura No.  347 de feeha  10 de diciembre de 2019
8.     Factura No.  542 de fecha  13 de abril de 2020
9.     Factura No.  623 de fecha  11  de junio de 2020
10.  Factura No.  2984 de fecha  14 de agosto de 2023
11.  Factura No.  2996 de fecha  14 de septiembre de 2023
12.  Factura No.  2995 de fecha  14 de septiembre de 2023
13.  Factura No.  3003 de fecha 20 de septiembre de 2023
14.  Factura No.  2985 de fecha  14 de agosto de 2023
15,  Factura No.  9997 de fecha  14 de septiembre de 2023
16.  Factura No.  2999 de fecha  15 de septiembre de  2023
17.  Factura No.  3006 de fecha 02 de octubre de 2023

Es   importante  señalar,   que  durante  los  años  2018,   2021,   2022  y  2024,   esta  Dirección   no  ha

generado,  ni procesado facturas con  la empresa Proyectos,  Obras y Suministros del Sureste,  S.A.  de
C.V„  por lo que no contamos  con documentación  que  proporcionar..."  ...(Sic).

Por  último,  a  través  del  oficJo  DA/UAJ/0509/2024,  suscrito  por  el  Titular  de  la
Dirección  de  Administración,  recibido  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y
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Acceso a  la  lnformación  Pública a  las  11 :00  horas del día  12 de febrero del año en
curso,  en el que señala:

"en  este  sentidc),  y  de  acuerdo  con  el  hforme  rendido  por  la  Subdirección  de  Control  Financiero,  se

le   remiten   las   facturas  de   la  sociedad   mercantil   "PROYECTOS,   OBRAS  Y  SUMINISTROS   DEL
SUF{ESTE  S.A.   DE  C.V."  correspondientes  al  ejercicio  fiscal  2022,  siendo  las  únicas  documentales

que  se  tienen  en  esta  Dirección  de Administración,  en  razón  de  que  los  años  2018,  2019,  2020,
2021,  2023,  así como lo que va del  presente año 2024,  no se tiene registro de haberse generado ni

procesado facturas  de  dicha empresa en  esta  Dirección  de Administración..." ...(Sic).

Dependencias que de conformidad con sus atribuciones señaladas en los artículos
164,   194  y  279  del   Reglamento  de   la  Administración   Pública   del   Municipio  de
Centro,  Tabasco,  les  corresponde  pronunciarse  respecto  del  presente  pedimento
informativo;      por     lo     tanto,     se     hace     entrega     al     peticionario     del     oficio
CENTRO/CSAS/0434/2024,  const?`ri:e  (Je  una  (01) foja  útil y carpeta  comprimída
en  formato  (WinRAR  ZIP),  oficio  L  IOT3:.1/UAcyT/693/2024,  constante  de  dos
(02)   fojas   útiles   y   DVD-R   que   co:.iticne   una   carpeta   intitulado   "FACTURAS   -
EMPRESA PROYECTOS,  OBRAS Y SllMINISTROS  DEL SURESTE S.A.  DE C.V"
por  último  oficio  DA/UAJ/0509/202í:,   constante  de  una   (01)  foja   útil  y  carpeta
intitulado  "SUMINISTROS  DEL  Sur:ESTE",  Ios  cuales  quedan  a  su  disposición  a.
través  de  la  Plataforma  Nacional  d`3 -, iunsparencia,  y  con  lo  cual  se  atiende  en  su
totalidad  el  requerimiento  informativo

ue en virtud de ue el archivo
resente acuerdo rebasa  el  límit¢.

Nacional  de Trans arencia

contiene
Se  hace  del  conocimiento al  interesado

las documentales referidas en el
ermitido ara  su  envío en  la  Plataforma

ue es dc  /20MB`. en términos del artículo  139 de
laLe de  la  materia se  hace entre a de una arte  de ella  a través  de  dicha

la totalidad de la  información  Duede  localizarla en  los EstradosPlataforma
Electrónicos del  Portal  de Tr`-ns aroncia de este

uede           consultar          en
s://trans arencia.villahermor.`

el cual se
L1_É uiente             li a            electrónica :

d=2.----------------------

CUARTO.  De  igual  forma  hág¿c;ckJ  saber  al  interesado,  que  para  cualquier
aclaración  o  mayor información de  la, misma o  bien  de  requerir apoyo  para  realizar
la  consulta  de  su   interés,   pued:?  acudir  a  esta   Coordinación,   ubicada  en   Calle
Retorno Vía 5  Edificio N°  105,  2°  Liiso,  Cnlr Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en
horario  de  08:00  a  16:00  horas  de  luneú  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con

gusto  se  le  brindará  la  atención   neí`e¿,aria,   a  efectos  de  garantizarle  el-debido
ejercicio del derecho de acceso a  la  Íni'.o`rmación .-------------------------

QUINTO.  En  término  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley
General de Transparencia y Acccso a la  lnformación  Pública,  50,132,138 y  139 de
la    Ley   de    la    materia,    notifíquese    a   través   de    la    Plataforma    Nacional   de
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Transparencia,  así  como  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,
insertando Íntegramente el  presente proveído .---------------------------

SEXTO.  Hágase  saber  al  solicitante,  que  de  conformidad  con  los  artículos
142,143  y  144  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   148,   149  y  150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública  del   Estado  de  Tabasco,   puede  interponer  por  sí  misma  o  a  través  de
representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes
a    la    notificación    del    presente    acuerdo,    ante    el    lnstituto    Tabasqueño    de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en el caso de no estar conforme
con este acuerdo .-----------------------------------------------

SEPTIMO.  Remítase copia de este acuerdo al  Titular del  Sujeto  Obligado y
en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi  lo  acordó,  manda  y  firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja  Ysquierdo,
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  H.  Ayuntamiento  Constituciohal  de  Centro,  por  y  ante  el  Lic.  Gerardo
Campos  Valencia,  con  quien   legalmente  actúa  y  da  fe,  en   la  Ciudad  de
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Benemérito de/  Proletariado,  Revo/ucionario
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Villahermosa, Tab., a 01  de febrero de 2024
0ficio No.  COTAIP/0104/2024
Folio  PNT:  271473800003424

Expediente No„  COTAIP/0034/2024
Asunto:  Se tuma Solicltud  de Acceso  a la lnformación.

PRESENTE

Con fecha 01  de febrero de 2024, a la una hora con cuarenta y do§ minutos, se recibió a través del Sistema de
Solicil:udes  de  Acceso  a  la  lnformación  Pública  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  (PNl),  con  número  de  folio
271473800008424,  en los términos siguientes:

"Copia  en  versión  electrónica  de  las facturas  pagadas  a  la  empresa  Proyectos,  Obras y  Suministros  del

Sureste, S.A. de C.V., lo anterior del año 2018 al año 2024.''. Medio de notificación  -Electrónico a través del
sistema de solicjtudes de acceso a la infomación de la PNT. . .(Sic.) .-----------------------------

Con fundamento  en  los  ari`culos  45,  fracciones  11,  lv,  y Xll,  y  131  de  la  Ley Genera]  de Transparencja y Acceso  a
la  lnfomación  Pública;  49,  50,  fracciones  111,  Vl,  VIH,  lx,  Xl  y  Xvll,131,133,137  y   138  de  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco (en adelante LTAIPEl), le solicito que de acuerdo a sus atribuc)ones,
facultades,  funciones y obligaaones  previstas  en  el  artículo  194 del  Reglamento  de  la Administración  Pública del  Municipio
de  Centro,  Tabasco,  brinde  respuesta a la solicltud  de Acceso  a la Lnformación  Publica antes  mencionada.

En  caso  de  que  la  respuesta  a  dicha  solic¡tud se  trate  de  disponibilidad,  inexistencia que  nc>  deba tumarse  al
Comité  de  Transparencia,  prevención  o  respuesta  por  liga  electrónica  en  intemet  (Link),  deberá  re±mí`LjLgsÉ
Coordinación de Transparencia y Acce§o a la lnfomiación Pública de manera directa.

Ahora bien,  si esa área a su cargo deteminara la inexistencia que,  si  deba turnarse al  Comité de Transparenaa,
incompetencia. clasificación de información como confidencial o resem o en su caso,  requerir prorroga, para brindar
la  información  requerida,  deberá  solicitar  la  intervención  del  Comité  de  Transparencia,  para  que  dicho  Comité  confirme,
modffique o en su caso,  revoque,  la determinaclón de que trate.

Para los  efectos anteriores,  se establecen  los sigulentes  plazos  internos,  contados  a partir del  día de  la recepción
de este oficio,  seña]ando como  hora de entrega de  la información  las  13:00  horas:

Acuerdo
Plazo  (días hábile§ enhora8) Observación

Disponibilidad 5 Cuando  la lnformación  es  pública y se tienen  las
facultades  para dar atención.  (Artícuio  139  de  la LTAIPET)

Re§puesta por liga elect+ónicaenintemet 3
Cuando  la información  esté  publicada en  medios  impresos
o  electrónicos,  como  página de  internet.  (Artículo  136 de

Ia LTAIPEl)

Prevención 3

Cuando la solicitud sea obscura,  confusa o no contenga
todos los datos  requeridos, se le podrá requerir por una

sola ocasión  a]  solicitante  para que  aclare,  complete,
indique otros  elementos y corrija su  solicitud.  (Ari`culo

131,  cuarto  párrafo,  de  la LTAIPEl)

lncompetencia 1

Determinada la incompetencia  por la Unidad  Administrativa
corresponciiente,  la misma deberá solicitar al  Comité de

Transparencia de este Ayuntamiento de Centro,  la
confirmación  de  dicha determinación.  (Artículo  48,  fracción

il  y  142  de  la  LTAIPET)
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lnexistencia 5
Cuando de manera fundada y motivada se acredite que no

secuentafcr::c',:|pffiiac,á:.Fatati#aEsriculo48,

Reserva o Confidencialidad 5

El  área competente debe solicitar medlante oficio al
Comité de Transparencia,  resuelva sobre  la clasificación

de  la  información.  (Artículo  48,  fracción  11  y  143  de  la

LTAIPET)

Prórroga 5

Soljcltar mediante oficio al  Comité de Transparencja,  la

prórroga para dar contestación,  8olo cuando si se cuente
con la información solicítada y esta sea muy voluminosa

o requiera de mayor tiempo para procesarla (Articulo
48,  fracción  11 y  138  de  la LTAIPEl)

Asimismo,  hago  de  su  conocimiento  que,  transcurrido  el  plazo  otorgado  para  determinar  la  incompetencia,  para
formular prevención  o para dar respuesta por liga electrónica en  intemet (Link),  se asume que  la respuesta a la solicitud  no
se  encuentra dentro  de  dichos  supuestos.  En  cuanto  a  los  demás,  vencido  el  término,  sm  que  se tenga  respuesta,  esta
Coordinación a mi cargo forTTiulará nuevamente el requerimiento para atenderla, dando vista a la Contralon'a Municipal,
de  este  Sujeto  Obligado.  En  caso  de  negativa  de  colaboración,  se  procederá  en  términos  de  los  aíiículos  46  de  la  Ley
General  de Transparencia y Acceso  a la lnfomación  Pública y 52  de  la LTAIPET.

Es  responsabilidad  del  área  requerida,  determinar si  la  información  o  documento  que  en  su  caso  se  proporcíone,
contiene o  no  datos  confidenciales,  sensib¡es  o  reservados,  a efecto de  proceder a la elaboración  de versiones  públicas  de
conformidad  con  la normatMdad  aplicable.

No omito  manifestarie que,  el  incumplimiento de la entrega de información púbiica en  la forma y términos indicados

por la  LTAIPET,  es  causa de  responsabilidad,  acorde a lo establecido en  sus artículos  181,  182,  183 y  189

En caso de dudas o aclaracíones,  quedo a sus órderies para tales efectos

;-,:,-!,Cioffi

* -:-:  `J,`i ,',    ,'3,{,`gtt';)! É#

Calle  Retorno Vi`a  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C  P   86035,

Tel.  (993)  316  63  24    www.vÍIlahermosa.gob.mx
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'.2024:  Año  de  Felipe  Carril/o  Pijerio,

Benemérito del  Proletariado,  Revolucionario

v  Defensor de/ Mavab".

Coordinación de Tran§parencia y
Acceso a la lnformación Pública

Villahermosa, Tab., a 01  de febrero de 2024
0ficio  No.  COTAIP/0105/2024
Folio PNT:  271473800003424

Expediente  No. :  COTAIP/0034/2024
Asunto:  Se tuma Solicitud  de Acceso a la lnformación.

Director de Obra8, Ordenamiento
Terrftorial y Servicio Municipales
PRESENTE

Con fecha 01  de febrero de 2024, a la una hora con cuarenta y dos minuto8, se recibió a través del Sistema de
Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  Púolica  de  la  Plal:aforma  Nacional  de  Transparencla  (PNT),  con  número  de  folio
271478800003424, en los términos siguientes:

`Copia  en  versión  electrónica  de  las facturas  pagadas a  la  empresa  Proyectos,  Obras y  Suministros  del

Sureste, S.A. de C.V., Io anterior del año 2018 al año 2024.". Medio de notificación. -Electrónico a través del
sistema de solicftudes de acceso a la información de la PNT. . .(Sic.) .-----------------------------

Con fundamento en  los  aú'culos  45,  fracciones  11,  lv,  y Xll,  y  131  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a
la  lnformación  Pública;  49,  50,  fracciones  111,  Vl,  VIll,   IX,  Xl  y  XVII,131,133,137  y  138  de  la

Acceso a La lnformación  Pública del Estado de Tabasco (en adelante LTAIPET),  b solicitc) que de acuerdo a sus atnbuclones,
facultades,  funciones y obligaciones  previstas en  el  ariícuk)  164 del  F`eglamento  de  b Administración  Pública del  Municipio
de Centno, Tabasco,  brinde respuesta a ki solicitud de Acceso a b lnformación  Publica antes mencionada.

En  caso  de  que  b  respuesta  a  dicha  solicibjd  se  trate  de  disponibilidad,  inexistencia  que  no  deba turnarse  d
Comité  de  Transparencia,  prevención  o  respuesta  por  liga  electrónica  en  intemet  (Link),  deberá  re"irla  a  esta
Coordínación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública de manera directa.

Ahora bien,  si  esa área a su  cargo determinara b inexistencia que,  si deba turnarse a]  Comité de Transparencia,
incompetencia, clasfficación de información como confidencial o reserva o en su casc),  requerir prorroga, para bnndar
La  información  requerida,  deberá  solicftar  la  lntervenclón  del  Comité  de  Transparencia,  para  que  dicho  Comité  confirme,
modffique o en su caso,  revoque,  ka determinación de que trate.

Para los  efectos antenores,  se establecen  los súuientes plazos  internos,  contados a pah" del día de b recepción
de  este oficio,  señalando como  hora de entrega de  b informacjón  las  13:00 horas:      ``

Acuerdo
Plazo (días hábiles enhoras) Observación

Disponibilidad 5 Cuando  la lnformación  es  pública y se tienen  las
facultades  para dar atención.  (Artículo  139  de  la LTAIPET)

Re§puesta por liga electrónimenintemet 8
Cuando la información  esté  publicada en  medicis  impresos
o  electrónicos,  como  página de  intemet.  (Artículo  136 de

Ia LTAIPEl,

Prevención 3

Cuando la solicitud sea obscura,  confusa o no contenga
todos  los datos  requeridos,  se ¡e  podrá requerir por una

sola ocasión  al  solicltante para que aclare,  complete,
indique otros elementos y corrija su  solicitud.  (Artículo

t31,  cuarto párrafo,  de la LTAIPET)

Calle  Retorno Vi'a  5  Eclificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035.

Tel   (993)  316  63  24    www.villahermosa.gob.mx
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''2024,  Año  de  Felipe  Carr/llo  Puerto

Benemérito del  Prole{ariado.  F?evolucionario

v  Defensor del Míiyab",

Coordinación de T;ansparencia y
Acceso a la lnformación Pública

lncompetencia 1

Determinada la incompetencia por la Unidad Administratlva
correspondiente,  ia misma deberá sáA?qar al C®mité de

Transparencia de este Ayuntamiento de Centro,  la
confirmación  de  dicha determinación.  (Artículo  48,  fraccjón

11  y  142  de  ¡a  LTAIPEl)

lnexistencia 5
Cuando de  manera fundada y motivada se acredite que no

se cuenta con  la información  solicitada (Artículo  48,
fracción  11  de  la de  la  LTAIPET)

Reserva o Confidencialidad 5

El  área competente debe solicítar mediante oficio al
Comité de Transparencia,  resuelva sobre  la clasificación

de  la  información.  (Artículo  48,  fracción  11  y  143  de  la

LTAIPET)

Prórroga 5

Solicitar mediante  ofjcio  al  Comité de Transparencia,  la

prórroga para dar contestación,  8olo cuando si se cuente
con la información so[icitada y esta sea muy vo[uminosa

o requiera de mayor tiempo para procesarla (Ari¡culo
48,  fracción  11  y  138 de  la LTAIPET)

Asimismo,  hago  de  su  conocimíento  que,  transcurrido  el  plazo  otorgado  para  determinar  la  incompetencia,  para
formular prevención  o  para dar respuesta por liga electrónica en  intemet (Unk),  se asume que  la respuesta a  la solicitud  no
se  encuentra  dentro  de  dichos  supuestos.  En  cuanto  a los  demás,  vencido  e!  térFnho,  sin  que  se  tenga  respuesta,  esta
Coordinación a mi cargo fomulará nuevamente el requerimiento para atenderla, dando vista a la Contralon'a Municipal,
de  este  Sujeto  Obligado.  En  caso  de  negativa  de  colaboración,  se  procederá  en  téminos  de  los  artículos  46  de  la  Ley
General  de Transparencia y Accesc> a la lnformación  Pública y 52 de  la LTAIPET.

Es  responsabilidad  del  área  requenda,  deteminar si  la  información  o  documento  que  en  su  caso  se  proporcione,
ccjntiene  o  no  datos  confidenciales,  sensibles  o  reservados,  a efecto de  proceder a la elaboración  de versiones  públicas  de
conformidad con  la normatividad aplicable.

No omito  manifestarie que,  el  incumpllmiento de la entrega de información  pública en  la forma y términos  indicados

por la LTAIPET,  es  causa de  responsabilidad,  acorde a lo establecido en  sus  artículos  181,  182,  183 y  189,

En caso de dudas o aclaracíones,  quedo a sus órdenes para tales efectos

C.c.p.  Uc.  Yolanda Osuna Hueha.  -Presidenta Municipal.  -Paia su  Supenor Conocimiento.
C.c.p.  Archivo.

uPJiFN / GIN .

Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035,

Tel,  (993)  316  63  24    www villahermosa.gob  mx



``2024:  Año de  Felipe  Camllo  Puerici,

E3enemérito del  Proletariado,  F?evolucionario

v Defensor del Miyab".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

Villahermosa, Tab., a 01  de febrero de 2024
0ficio No.  COTAIP/0106/2024
Folio  PNT:  271473800003424

Expediente No. :  COTAIP/0034/2024
to:  Se tuma Solicitud de Acceso  a la lnformación.

lng. Carlos González Rubío de León
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento
PRESENTE

Con fecha 01  de febreno de 2024, a La una hora con cuarenta y dos minutos,  se recibió a través del Sistema de
SJicitudes  de Acceso  a  ha  lnforrnación  Pública  de  b  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  ti'Nl),  con  número  de folk)
271473800003424, en  los términos siguientes:

`Copia  en  versión  electrónica  de  las facturas  pagadas  a  ki  empresa  Proyectos,  Obras  y Suministro§  del

Sureste, S.A. de C.V., k) anterior del año 2018 al año 2024.'.  Medio de notificacjón. -Electróníco a través del
sistema de solicftudes de acceso a b inFormación de ki PNT. . . (Sic.) .-----------------------------

Con funclamento en  los artículos  45,  fracciones  11,  W,  y Xll,  y  131  de  La  Ley GeneraJ  de Transparencia y Acceso  a

L|::;ma#!#tá:h4£|£,de,ifE:#T:L|:,TW;L#|#¥á#'LiÁ'i#t:3:|#:£Í|#:i:s:::LÍ::ffi:#í
fúcultades,  funcicmes y obligaciones  previstas  en  el  ariículo  279 del  Reglamento` de  la Administraclón  Pública del  MumcHpio
de Centro, Tabasco,  brinde respuesta a La solicitud de Acceso a b lnfomación  Publica antes mencionada.

En  caso  de  que  b  respuesta a  dicha  solicitud se  trate  de  disponibilidad,  inexistencia que  m  deba turnarse  st
Comfté  de  Transparencia,  prevención  o  respuesta  por  liga  electrónica  en  intemet  (Link),  deberá  remmrla  a  esta
Coardinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Públim de manera directa.

Ahora bien,  si  esa área a su cargo determinara b inexistencia que,  si  deba tumarse al  Comité de Transparencia,
incompetencia, clasíficación de inóormacíón corno confidencial o resen/a o en su caso,  requerir prorroga, para brindar
la  información  requerida,  deberá  solicitar  ka  intervención  del  Comité  de  Transparencla,  para  que  dicho  Comité  confirme,
modffique o en su caso,  revoque,  La déterminación de que trate.

Para los efectos anteriores,  se establecen  los siguientes  plazos intemos,  contados á paftir del  día de b recepclón
de  este oficio,  señalando  como  hora de entrega de  La información  las  13:00 horas:

Acuerdo
Plazo (díag hábiles enhoras) Observación

Disponibilidad      t 5 Cuando la hformación es pública y se tienen las
facultades para dar atención.  (Artículo  139 de la LTAIPEl)

Respuesta por liga electrónicaenintemet 3
Cuando  la infomación  esté  publicada en  medios  Ímpresos
o e¡ectrónicos,  como  página de  intemet.  (Artículo  136 de

Ia LTAIPET)

Prevención 3

Cuando  la solicitud sea obscura,  confusai o  no contenga
todos  los  datos  requeridos,  se le  podrá  requerir por una

sola ocasión  al  solicitante para que aclare,  complete,
indique otros  elementos y comia su  solicitud.  (Artículo

131,  cuaLrto  párrafo,  de la LTAIPEl)

lncompetencia 1

Determinada la incompetencia por la Unidad Administrativa
correspondiente,  la misma deberá solicjtar al  Comité  de

Transparencia de este Ayuntamiento de Centro,  la
confirmación  de dicha deteminación.  (Artículo 48,  fracción

11  y  142  de  la  LTAIPET)

Calle  Retorno  Vía  5  Edificlo  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035,
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"2024:  Año  de  Felipe Carrillo  Puerto,

Benemérito de/ Proletar/ado,  Revolucionario

v  Defensor del  Mavab".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

lnexistencia
tt5 y.u¥eq:udeent:acnoenrFafrnT::::cyóTostLí:cítaa::taACL;cdjí:Zá:m

fracción  11  de  la de la LTAIPEl)

Resewa o Confidencialidad 5
El área competente debe solicitar mediante oficjo  al

Comjté de Transparencia,  resuelva sobre la clasjficación
de  la información   (Ariículo 48,  fracción  11 y  143 de  la

LTA'PET)

Prórroga 5

Solicítar mediante oficio  al Comité de Transparencia,  la

prórroga para dar contestación,  8olo cuando si se cueme
con la información solicitada y esta §ea muy voluminosa

o requiera de mayor tiempo para procesarla (Ariiculo
48,  fracción  11  y  138 de  la LTAIPEl)

Asimsmo,  hago  de  su  conocimiento  que,  transcum.do  el  plazo  otorgado  para  determinar  la  incompetencia,  para
formular prevención  o para dar respuesta por liga electrónica en  internet (Link),  se asume  que la respuesta a ia soljcitud  no
se  encuentra  dentro  de  dichos  supuestos.  En  cuanto  a los  demás,  vencido  el  término,  sin  que  se  tenga  respuesta,  esta
Coordinación a mi cargo fomulará nuevamente el requerimiento para atenderla, dando vista a la Contraloría Municipal,
de  este  Sujeto  Obligado.  En  caso  de  negatíva  de  colaboracíón,  se  procederá  en  términos  de  los  artículos  46  de  la  Ley
General  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública y 52 de  la LTAIPET.

Es  responsabilidad  del  área  requerida,  determinar si  la  información  o  documento  que  en  su  caso  se  proporc}one,
contiene o  no datos  confidenciales,  sensibles  o  reservados,  a efecto  de  proceder a  la elaboración  de versiones  públicas  de
conformidad  con  la normatMdad  aplicable.

No omito  manifestarle que,  el  incumplimiento dey la entrega de información  pública en  la forma y téminos indicados

por la  LTAIPET,  es  causa de  responsabilidad,  acorde a lo  establecido en sus  ariículos  181,  182,  183 y  189.

En caso de dudas o aclaracíones,  quedo a sus Órdenes para tales efectos

Calle  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035.

Tel.  (993)  316 63  24    www.wllahermosa.gob.mx
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SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO.

2024 "Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del
Pioletariado Revolucionario v Deíensor del Mavab"

Villahormosa, Tabasoo a 06 de febrero de 2024

SISTEMA  DE AGUA Y  SANEAMIENTO.
NO.  OFICIO:  CENTRO/CSAS/0434/2024

ASUNTO;  RESPUESTA A  SOLICITUD.

LIC. BEATRIZ ADRIANA ROJA YSQUIERDO.
CooRDINADORA DE TFnNspARENclA y
ACCESO A LA INFORMACIÓN.
PRESENTE.

En respuesta a su Oficio N° COTAIP/0106/2024, derivado del expediente N° COTAIP/0034/2024 de fecha 01  de
febrero de 2024,  donde hace de conocimlento lo relativo a la información solicitada a través del sistema de solicitudes
de acceso a la información  Pública de la  Plataforma  Nacional  de Transparencia folio  PNT:2714738000J3494 en  la

que  solicitan  lo  siguiente:

"Copia en versión electrónica de las facturas pagadac a La empreea Proyecto8, Obrae y Suministros del Sureste,

S.A. do C.V„ lo anterior del año 2018 al año 2024.". Medio de notifícación.-Electrónico a tra\ós dol sistema de
solichudes de accaeo a la infomación do la PNT. . . (Sic.) .-----------------------------------------------------------------

De lo antenor, me permito enviarle s facturas pagadas a la omprosa Proyecto8, Obras y Suministroe dol Sureste,
S.A. do C.V., referente a los año 2019 (N°356,357,358,359,376,377,378) y 2021  (N°2304).

Así mismo  le  informó que  referente a los  años 2018,2020,2022,  2023 y 2024 no se genero  ni  proceso facturas
con  la empresa antes mencionada.
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``2024, Año de  Felipe  Carril!o  Puertc)

Benemérito del P(oletariado, Revolucionario
V Defensor de! Mayab".

Villahermosa, Tabasco., 08 de febrero de 2024

DIRECCIÓNDE0BRAS,ORDENAMIENTOTERRITORLALYSERVIclosMUN[CIPAIES
Oficio No.: D00TSM/UAcyT/693/2024

ASUNTO:    Respuesta a la solicitud de
acceso a la infomación.

Lic. Beatriz Adriana Ro|a Ysqu¡erdo
CoordinadoradeTransparenciayAocesoa]alnfbmaciónPúbllca
Presente

En atención al oficio No. COTAIP/0105/2024, de fecha 01 de febrem del año en curso, envlado a esta Diiección,
derivadodelasolicitudqueserecibióatravésdelSistemadeSolicitudesdeAccesoalalnfomaciónPúblicadela
Platafoma  Nacional  de Transparencia  (PN1),  con  número  de  expediente  COTAIP/0034/2024,  Folio  PNT No.
271473800003424, en los téminos siguientes:

"Copia en versión e[ectrónica de las facturas pagadas a la empresa Pmyectos, Ot)ra§ y Sumlnistros del

Sureste,SA.deC.V.Ioanteriordelaño2018alaño2024.",Mediodenotificación.-Elecbónicoatravés
del sistema de solicltudes de acceso a la lnfomaclón de la PNL. (Sic) .-------------------------
..,,-11I11,-----------..--------1,---.----_----

Porloanterior,confundamentoenelartículo4,y6de[al.q/deTransparenciayAccesoalalnfomaclónPúb]ica
del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones que se establecen en el  dispositivo 84 de la Lg orgánlca
de los Municip[os del Estado de Tabasco, y 164 del Reglamento de la Administiac[ón Públlca del Munic]plo de
Centro,leanexoenar€hivoelectrónicoPDF,17factLiraspagadasalaempresaPioyectos,OI)rasySuministmsdel
Smst,SJ`.deC.V.,durantelosaños2019,2020y2023,lascualesserelacionanacontinuación:

1.     FacturaNo.105defécha l0dejuliode2019
2.     FactuTa No. 219 defecha l9 deseptiembrede2019
3.     Factura No, 220 defecha l9 deseptiembrede2019
4.     Fac(ura No. 323 defecha 22 de nwiembrede2019
5.     Factura No. 321 defécha 22 de noviembie de2019
6.     Factura No. 349 deóecha 05 dedlcieml)rede2019
7.     Factura No. 347 defe¢ha l0 dediciembiede2019
8.     Factum No. 542 defecha l3 deabril de2020
9.     Factura No. 623 defecha ll dejuniode 2020
10,  Factura No. 2984 de fecha 14 de agosto de 2023
1 1 ,  Factm No. 2996 de fecha 14 de septiembre de 2023
1 2 .  Famia No. 2995 de fecha 14 de sept]emt]re de 2023
13.  FacEura No. 3003 de fecha 20 de septiembie de 2023
14.  Facttira No. 2985 de fecha 14 de agosto de 2023
15.  Factura No. 2997 de feclia 14 de septiembre de 2023
16.  Factura No. 2999 de fecha 15 de septiembre de 2023
17.  Factüra No. 3006 de fecha 02 de octubn} de 2023

GEg#EJffiff#
HON[STtoAD  Y  REslllTAí)OS

202,.202a
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"2024, Año de Felipe Carril¡o Puerto

Benemérito del Proletariado,  Revolucionarici
Y Defensor dei Mayab".

M Ay`mmL.tqm CmBTmemAi
q CDrm " .20@,

Es  importante  señalar,  que  durante  los  años  2018,  2021,  2022  y  2024,  esta  Dirección  no  ha  generado,  ni

procesado  facturas  con  la  empresa  Proyectos,  Obras y Sumln[stos  del  Sureste,  SA  de  C.V.,  por lo  qiie  no
contamos con documentaclón que propor€lonar.

Sin otno panicular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial sal
`     -#~,.

----T`i+iü`l.`..

C. Zolla de Dio® Seguie
Elat)oró

Ari€stDTr:#Pé"Nuila

¢.c.p.. Uc. Ydsi]da Osiina Nueite.-Pmsld€nta Munlc]pal de Centro.- Para §u conocimlento.
C.c.p.-Uc.GonzalolteménBaülii88Celob.-mesidentedelComltéde1.ianspaiendayDirecbrdeAsuntosJuídicxBdeiestoAyuntamlentode
Centm, Tabasoo.-Para su conodmlento.
c.c.p.-Amwo



Licda. Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo
Coordinadora de Transparencia y
Acceso a  la  lnformación  Pública

PRESENTE

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto,

8Ü£€n efiiérito  del  Prc?!etariado, Revolucionario

y Defensor de! Mayab".

Villahermosa, Tabasco a  Os de febrero  de  2024

DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN

NO, OFIclo:  DA/UAJ/0509/2024
FOLIO PNT: 271473800003424

EXPEDIENTE COTAIP: 0034/2024

ASUNTO: Se  remite información

En  contestación  a  su  oficio  número  COTAIP/0104/2024,  de  fecha  01  de
febrero  de  2024,   mediante  el  cual  solicita  atención  a   la  solicitud  con  folio  PNT

271473800003424,   misma   que  copiada  a   la   letra   se   lee:   "...CopÍ.a  en  yersi.Ón
electrónica de las facturas pagadas a la empresa Proyectos, Obras y Suministros
del  Sureste,  S.A.  de  C.V.,  Io  anterior del  año  2018  al  año  2024...  (Sic.)";  en  este
sentido,  y  de  acuerdo  con   el   informe   rendido   por  la  Subdirección   de  Control
Financiero, se le remiten  las facturas de la sociedad  mercantil  '`PROYECTOS, OBRAS

Y SUMINISTROS DEL SURESTE S.A.  DE C.V." correspondientes al ejercicio fiscal 2022,

siendo las únicas documentales que se tienen  en esta Dirección de Administración,
en  razón  que  de  los  años  2018,  2019,  2020,  2021,  2023,  así  como  lo  que  va  del

presente año 2024, no se tiene registro de haberse generado ni procesado facturas
de dicha empresa en esta  Dirección de Administración.

Sin más por el momento y en espera de haber satisfecho su solicitud, le envío


